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No.- 3459 ACUERDO

TABASCO al GUBERNATURA 
GOBIERNO DEL PUEBLO li OFICINA OE LA GUBERNATURA 

C. JAVIER MAY RODRIGUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES 
QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 51, FRACCION 11 DE LA CONSTITUCIÓN 
POlÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO Y EL ARTICULO 6 
DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO, 
Y; 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que en fecha 09 de noviembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial 

del Estado, Suplemento 1, Edición 8575, el Decreto 013 por el que se expidió la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, la cual contempla el proyecto 

de reorganización de la Administración Pública Centralizada y Paraestatal, con la 

finalidad de generar ahorros del gasto público y compactar estructuras 

administrativas; acorde a la proyección de reingeniería se fusionaron la Secretaría 

de Finanzas y la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, dando 

origen a la actual Secretaría de Administración y Finanzas, la cual en su 

considerando cuarto, ubica en dicha Secretaría como parte de su estructura a las 

Subsecretaría de Ingresos, la Subsecretaría de Egresos, la Oficialía Mayor y cinco 

Coordinaciones Generales. 

SEGUNDO.- El ejercicio del Poder Ejecutivo corresponde originariamente al 

Gobernador o Gobernadora del Estado quien tiene las atribuciones, funciones y 

obligaciones que le confieren las normas, las cuales podrá delegar en las personas 

servidoras públicas subalternas, mediante los reglamentos interiores y los acuerdos 

delegatorios de facultades que se publicarán en el Periódico Oficial. 

TERCERO. Que la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, 
dispone que la Administración Pública centralizada se integra por diversas Unidades 
Administrativas, entre ellas la Secretaría de Administración y Finanzas, resultado de 
la fusión entre las Secretarías de Finanzas y la de Administración e Innovación 
Gubernamental, integrando en ella a la Subsecretaría de Ingresos, la de Egresos, a 
la Oficialía Mayor y cinco coordinaciones generales, así mismo de acuerdo al artículo 
24 fracción XLVIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, la 
Secretaria de Administración y Finanzas, tiene la atribución para administrar, 
controlar y mantener actualizado el registro o inventario de los bienes muebles e 
inmuebles propiedad del Poder Ejecutivo. 
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